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RESOLUCION DE ALCALDIA N" O3I.20Ig-A^DLH/A

vtsTo:
La Huaca, 29 de Enero deL 2019

t¡

Et Soticitud S/N' de fecha U.01.2019, presentado por 5r. Máximo Sitva Sandovau lnforme No 023-201g-MDLH/BHRC-AL-EXr,
de fecha 25.08.2019, presentado por ta Oficina de Asesoria Legat, y;

CONSIDERANDO:

Que, tas Municipatidades son Órganos de Gobiemo con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, conforme a to dispuesto en e[ Art. No 194 de ta Constitución Potitica det Estado, modificada por ta Ley N"

ta Ley Orgánica de Municipalidades en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que tos Gobiemos Locates representan al
, promuevan [a adecuada prestación de servicios púbticos y et Desarrotto Locat e lntegrat, Sostenible y Armónico de

Además en su Art.84, inciso 1.5 señala que es una función de ta municipatidad establ.ecer canates de
y cooperación entre tos vecinos, así como fomentar La participación activa de ta vida Política, Sociat y

Que, mediante Soticitud S/N', presentado por e[ Señor Máximo Sitva Sandovat, donde soticita et reconocimiento det pago por
itidad directiva at haberse desempeñado más de cinco años ininterrumpida en e[ cargo de Jefe de ta Unidad de
Resotución de Atcatdía N' 03-201g-MDLH/A de enero det 2019, para [o cual, adjunta tos siguientes actos resotutivos:

Resotución de Atcaldía N' 0124-2013-MDLH/A (01.03.2013)
Resotución de Atcatdía N' 043-201S-MDLH/A (26.02.2015)
Resotución de Atca(día N' 003-201g-MDLH/A (03.01.2019)

Que, ta bonificación diferencial tiene como objeto compensar at servidor de carrera por et desempeño de un cargo que
imptique responsabi(idad directiva, de acuerdo a[ titerat a) det artícuto 53" del Decreto Legistativo N" 276.

. que,,dicha bonificación diferenciat adquiere et carácter de permanente at término de ta designación det cargo con
- respohsabitidad directiva. Se trata de una modificación que acompaña a[ servidor de carrera después de conctuido et cargo

direclivo hasta se cese, según tas condiciones previstas en et artícuto 124" det Regtamento de ta Carrera Administrativa.

-. Qtlé, asi Los servidores púbticos de carrera tienen derecho a percibir de manera permanente ta bonificación diferenciat a ta
Sue se refiere e[ inciso a) del artícuto 53" del Decreto Legistativo N' 276, at finatizar ta designación para desempeñar cargos

responsabil.idad directiva, siempre que hayan ocupado dichos cargos por más de cinco (5) años. lguatmente, ta misma
rsición prevé que quienes at término de ta designación cuenten con más de tres (3) años en et ejercicio de cargos de

directiva, adquieren e[ derecho a [a percepción permanente de una proporción de [a referida bonificación

, de este modo, tenernos que de acuerdo a[ parámetro normativo dispuesto por ta Ley de Bases de [a Carrera
Administrativa y su Regtamento, [a bonificación diferenciat, puede ser percibida de manera compteta o proporcional.,
dependiendo de los supuestos fijados en ta norma: a) La Bonificación diferencia compteta es aquetta que se otorga a[ servidor
de carrera que ha desempeñado cargos de responsabitidad directiva por más de cinco (5) años. 5u otorgamiento corresponde
at 100% det monto de [a bonificación diferenciat y tiene carácter permanente b) La Bonificación diferenciat proporcionat, se
otorga cuando et servidor de carrera ha desempeñado cargo directivo por más de tres (3) años, pero menos de cinco (5), de
modo que tal que ta bonificación se catcuta de manera proporcional a [a cantidad de tiempo desempeñado después det tercer
año pero antes de cumptir et quinto en et caBo directivo. Dicho de otro modo, se percibe un monto menor at 1OO% de ta
bonificación diferenciat, de manera proporcionaI aI tiempo desempeñado en eI cargo con posterioridad al. tercer año.

que, dicha proporción se determina apticando una regta proporcionatidad (regta de tres simple) donde et 100% está
representado por 5 años más 1 día de labor, de manera que por periodos menores corresponde un porcentaje menor. Por
ejemplo, corresponderá por 3 años y 'l día et porcentaje de 60.02% ((3 años y 1 dia'100%)/5 años y 1 día ).

Que, en ambos casos, et cátcuto exacto de ta bonificación diferenciat a reconocer imptica determinar et número de días que
duró ta encargatura o designación que genero et pago diferenciau e[ sustento de dicha posición, radica en el hecho que tos
cargos donde recae una encargatura, son cargos directivos o jefaturates, generatmente catificados como cargos de confianza
ajenos at régimen de carrera. Bajo dicho contexto, resutta irrelevante [a denominación que se te para et ejercicio temporat
de dicho cargo (sea como designación, encargatura, asignación o inctuso un mal ltamado nombramiento), siempre que tenga
naturateza temporal por recaer en un cargo ajeno a la carrera administrativa.

Que, sobre e[ particutar, se eüdencia que et soticitante ha desempeñado un cargo jefatural como jefe de ta Unidad de
Personat por un ptazo superior a los 5 años, por [o que, [e corresponde e[ 100% de ta bonificación diferencial por desempeñar
cargo de responsabitidad directiva.
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Por to expuesto, y en uso de las facuttades conferidas por et numerat 6) det artícu[o 20o de [a Ley Orgánica de
Municipatidades N" 27972 y demás normas tegates afines; a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllrtERO: DECLARAR fundada ta soticitud de pago por responsabitidad, por desempeñar cargo jefaturat por más
de cinco (5) años a favor del administrado Sr. Máximo Silva Sandovat, debiéndose emitir e[ acto resotutivo de otorgamiento.

C.c.:
SG

Atcatdía
GM

1ésesoría Lesat

ENCARGAR a Secretaría Genera[, transmitir ta presente Resolución de Alcatdía, a Gerencia Municipal,
Legat, para su conocimiento y fines.

, colvtuxíQurse, cÚmptlse v lncgívesg
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